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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Cu leyes, ordene» y anuncios que hftyaa de insertarse en 
lo* B o u r r i a U OFÍCUXKS te han do mandar al Jefe Politieo 
respectivo, por cayo conduelo te pasirar á loa Kditores da loa 

isdos periódicos. 
(i'.etl orden it 8 de Atril de 1 8 3 9 . ) 

g e p u b l i c a t o d o s loo d í a » e x c e p t o loo d o m i n g o s 

voaoioa o r •oaca iro ióa 

B u e n a eapKat, llevado á domicilio, a ' se pesetas menaoaleo anticipada»; 
faera do ella a 'ao al mea, • al trimestre, 1« semestre y a s ' ao por un aflo. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLITÍK , plaxa 
de Santiago, J.—Fuera de esta capital, directamente por medio do carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

A D V B R T 8 N G I A B D I T O R I A I 

Lúa dlsposlcíonea de las Autoridad©., excepto las oas 
4 n,t»nc,« (de parte no pobre, ,e insertarán oflcIalmenU' aai 
misme cualquier anuncio concerniente al aeirlclo nacional qao 
dimana de las mismas; pero las de interés particular aacazia 
60 céntimos de peseta por cada linea de inserción. ~ 

21simer« s m e l t * r o o i i . n o i d e pomeim 

PfifSfDENClA DEL CONSEJO OE M I N I S T R O S 

S . M. el R E Y y ia R E I N A H e 

néate (Q. D. G.)> y Augusta Heal 
Familia, continúan en esta Corte sm 
novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

S U B S C R I P C I Ó N NACIONAL 
p * r « r n m - t l l n r , i a « i l i - i | ; r » i r l n « o m a l o i i a d i i a 

por l o o l a u n d o r l o n c o 

Ka mero Poootoo 

SUMA 3.810.232*80 

776 Ayuntamiento y v e c i 
nos de Brea 23*30 

3^810,280*30 
7T7 Recaudado en provin

cias en los días 18, 
19 y 20 del a c t u a l . . 49.706'05 

Suma anterior 3.859.962*35 

NOTA. Continúa abierta la subscrip
ción en la Caja del B a n c o d e E s p a ñ a y en 
la* Sucursales del mismo en provincias. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Uno de los asuutos á que ha 
consagrado preferente atención el que 
suscribe, desde que mereció la honra de 
que se le confiara la dirección do este d e 
partamento, fué el relativo á la forma y 
l a n e r a de estar organizados los servicios 
• a lo tocante á la celebración de las s u 
bastas para la realización de obras y a d 
quisición de material, y á loa concursos 
para «1 arrendamiento de los edificios y 
*lnjacenes que necesitan las numerosas 
•^pendencias de Correos y Telégrafos, 
^ t e estudio y este cuidado se convirt ie 
r a en inexcusable deber, á virtud do lo 
•Cordado Real orden de 4 de Dic iem-
^ r « últ imo, disponiendo la suspensióu do 

1 subasta anuuciada eu la Caceta del mt-s 

de Noviembre anterior para la construc 
cióu de nuevas l incas telegráficas y pre
ceptuando que sa examinara la legis lación 
relativa al particular, á fin do proourar 
el mayor beneficio y economía posibles 
para los intereses del Tesoro, asegurando 
la libertad d é l a contratación. 

Las disposiciones hasta ahora dicta
das eu los ramos de Correos y Telégrafos 
para desenvolver los preceptos contenidos 
en el Real decreto do 27 de Febroro do 
1852, jegúu lo provenido en su arl. 15, no 
satisfacen por completo, á juicio del que 
suscribo, todas las uecesidades del estado 
actual de la Administración, ni rea l i 
zan el ideal qu« ha de perseguirse on una 
buena legisUotón de aunas las, de acabar 
con todos los vicios y corruptelas á que 
la malicia de los especuladores da lugar, 
en perjuicio de los verdadoros l id iadores 
y de los intereses del Estado. * 

Faoil i lar por m o l o extraordinario la 
presentación de los pl iegos, é impedir los 
manejos de esos individuos qu<s conside
ran como profesión y medio de lucro con
currir á toda clase de subastas, han do 
ser, en efecto, los fines que debe propo
nerse el legislador, y para ello la expe
riencia ensena y la práctica ha demostra
do ya en otros ramos de la Administra
ción pública, que el mejor modo os per
mitir la presentación de las proposiciones 
en puutos distintos del de la subasta, y 
donde tenga fácil acceso el l l c i U l o r ; 
adoptar exclusivamente el sistema de los 
pliegos cerrados, oomo ya viene apl icán
dose en el servicio de Telégrafos, y s u 
primir eu caso de igualdad de proposicio 
nes las pujas á ia l l ana , que no t iene ra
zón de ser con dicho sistema, y que, en 
definitiva, á titulo do una ilusoria econo
mía, lo que v iene á ocasionar es un per
juicio verdadero para el Estado en la c a 
lidad del servicio ó de la obra; pues en 
interés del licitador está el reducir los 
precios al l imite de lo posible, á fiu de 
que su proposición l legue á ser declarada 
preferente al hacerse la adjudicación res
pect iva. 

A estos principios y propósitos respon
de con resultados del lodo satisfactorias 
en ol tiempo que l leva do aplicacióu la 
Real orden de 11 da Septiembre de 1836, 
d ic ta la para la celebración de las subas 
tas de obras y servicios que corren A car
go del Ministerio do Fomento , y on eMa 
se ha inspira lo principal monte el que 

suscribe al redactar el proyecto de i n s 
trucción para los servicios de Correos y 
Telégrafos! También se han tenido en 
cuenta los principios contenidos en el Real 
decreto de 11 de Junio de 1886 aprobando 
el pliego de condlcioues generales para 
la construcción de las obras públicas, la 
Real ordon de 15 de Febrero de 1889 
aclarando la de Septiembre de 1886, y el 
Real decreto de este Ministerio de 4 de 
Enero de 1883, sobre contratación por las 
Diputaciones y Ayuntamientos , donde se 
reconoce quo no es necesario, en subastas 
de poca entidad, el otorgamiento de escri
tura pública, disposición que parece m u y 
conveniente adoptar on los contratos por 
subasta en quo el gasto no sea m u y con
siderable, teniendo on cuenta los orecidos 
desembolsos que equólla ocasiona, según 
los Aranceles notariales de 1885, si bien 
para seguridad de los intereses del Estado 
debe obtenerse la concurrencia de tosti -
gos que garanticen la identidad de la per
sona del contratante y suscriban oou éste 
el compromiso celebrado. 

Por idénticas razones de simplificación 
y de economía, y á semejanza de lo que 
se practica ya en el extranjero, ent iende 
el infrascrito que la Administración, en 
casos de arrendamiento de fincas, debe 
aceplar los principios de la legislación 
común, contenidos eu el art. 1 .280 del 
Código civil y el 2.° de la ley Hipotecaria, 
no exigiendo el otorgamiento de escritura 
más quo cuando el arrendamiento sea por 
seis ó más «tíos, ó cuando por la especia
lidad del asunto medie pacto expreso de 
que el contrato sea inservible , pues fuera 
de el los el documento no es registrable 
ni puede aspirarse á adquirir sobre la 
finca un dereclio real. 

Por último, en el proyecto se contiene 
un extremo de indudable interés de que 
hasta ahora no se hau ocupado las dispo
siciones administrativas, y es el referente 
á la necesidad de que tos rematantes jus
tifiquen la pertenencia de los valores cons
tituidos en fianza mediante la presenta
ción de la póliza, ó en eu defecto, del do 
cumeuto legal correspondiente; pues sin 
el cumplimiento de tal requisito el in te 
resado uo está amparado de uu verdadero 
titulo de propiedad quo haga aquéllos 
irrtdvindicables, con arreglo á las pres
cripciones de la l ey de 29 de Agosto do 
1873 Y artículos concordantes del Código 
do Comercio, y el Estado podría oorrer 

el riesgo de perder la fianza, toda vez que 
en la constitución de esta clase de depósi
tos uo intervienen las formalidades, ni da 
la ley las preferenoias que otorga á la 
p i g n o r a c i ó n de efectos públicos en g a r a n 
tía de préstamos. Los diversos l i t ig ios 
suscitados sobre cuestiones de esta n a t u 
raleza aconsejan que la Administración 
se aperciba contra este género de peligros, 
debiendo considerarse la no justificación 
de la propiedad de los valores como cau
sa de nulidad do la adjudicación, á s e m e 
janza de lo que se practica ouando en las 
fianzas hipotecarias uo se acredita por e l 
deudor ó hipotecante la propiedad de los 
bienes que ofrece en garantía del c u m 
plimiento de sus compromisos. 

Fundado en las precedentes cons ide 
raciones, y con sujeción á lo mandado en 
la Real orden de 4 de Diciembre autes 
citada, ol Ministro que suscribo tiene el 
honor do someter á la aprobación de 
V. M. ol proyecto adjunto de instrucción 
para la contratación de los servicios d e 
pendientes de la Dirección general de 
Comunicaciones-

Madrid 14 de Enero de 1892. 

SEÑORA: 
A L. R . P. de V. M . , 

J o s é E l d u a y e n . 

Heal decreto 
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de la Gobernación; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R b t 
D. Alfonso XIII, y como R B I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer lo s iguiente: 
Articulo único. Se aprueba la adjunta 

instrucción para la contratación de los 
servicios y obras dependientes de la Direc
ción general de Comunicaciones. 

Dado en Palacio á catorce de Enero do 
mil oohocientos noventa y dos. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro da la Gobernación, 

J o s é E l d u a y e n . 

I N S T R U C C I Ó N 

PARA LA CONTRATACIÓN DB LOS SERVICIOS 
DEPENDIENTES D E LA DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE COMUNICACIONES 

Artículo 1.° Los contratos para la rea-
lizacióu dp obras, adquisición de material 
y demás servicios dependientes de la Di— 
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rección general de Comunicaciones, cuyo 
importe exceda de 1.250 p;setas, se c e 
lebrarán por remate público y so lemne , 
previa la correspondiente subasta ó con
curso, en todos I03 casos no exceptuados 
por los Reales decretos de 27 de Febrero 
de 1852 y 16 de Febrero de 1877. 

Las subastas para los servioios g e n e 
rales , cuyas atenciones estén á cargo de 
la Direoción general , se celebrará:: en 
Madrid auto el Director general ó el Sub
director en quien delegue. 

Cuando so trate de servicios e n c l a v a 
dos en una ó más provincias, la subasta 
se celebrará en Madrid, admitiéndose pro
posiciones en ios Gobiernos c ivi les de las 
provincias interesadas y en todas las d e 
más que la Dirección general des igne , en 
la forma y términos que se señalan en los 
artículos s iguientes de esta instrucción. 

Cuando el servicio sea dentro de una 
provincia y afeóte sólo á uno ó más Muni
cipios , la subasta se efectuará ante el Go
bernador de la provincia, asistido del Jefe 
del servicio respective, pudieudo presea 
tarse pliegos de proposiciones ante los 
Ayuntamientos interesados y demás que 
se señalen y correspondan á la misma 
provincia. 

La adquisición de postes para la repa
ración do las lineas telegráficas ó telefó
nicas seguirá haciéndose por Secciones, ó 
reuniendo las col indantes, mediante con
curso anunciado con dos meses do ante la
ción en el Boletín oficial dala provincia res
pectiva y en los liornas que la Dirección de-
s igoe , á no ser que por la importancia del 
número que fué necesario adquirir hubie
re necesidad de celebrar subasta. 

Lo presorilo en el presento articulo so 
entiende sin perjuicio do lo que el G bier-
no eu Consejo de Ministros, en casos espe
ciales y extraordinarios, estime conve
niente disponer eu beuoficiodc los intere
s e s del Estado. 

Art. 2.° Pueden sor contratistas lodos 
los españoles quo so hallen en el plono 
goce de sus derechos c ivi les y las Socie
dades ó Compañías legalmente const i tui 
das ó reconocidas en España. También 
pueden seriólos extranjeros que se hatlon 
en posesión de sus derechos c ivi les , con 
arreglo á las, l eyes de su respectiva nacio
nalidad; pero si so tratase de trausporte 
de correspondencia ó explotación de l íneas 
telegráficas ó telefónicas, deberán presen
tar un subdito español que sustituya la 
garantía, se haga solidario de las o b l i g a 
ciones del contrato y acredite reunir las 
condiciones legales . 

No podrán ser contratistas: 
1.° Los que se hallen procesados cr i 

minalmente , si hubiera recaído contra 
el los auto de prisión. 

2.° Los quo estuvieren fallidos ó en 
suspensión de pagos ó con sus bienes in -
tervenidos. 

3.° Los que sstuviereu apremiados oo 
mo deudores á los fondos públicos en 
concepto de personas directa ó subsidia
riamente responsables, según d e f i n e n las 
disposioiones administrativas. 

4.° Los quo habiendo celebrado ante 
riormente contratos con la Administración 
hubieren dado lugar á la rescisión dedos 
m i s m o s por el incumplimiento de las 
obl igaciones contraídas. 

Y 5.° Los quo intervengan por razón de 
su cargo en dos expedientes de subasta ó 
concurso ó eu las operaciones preparato- . 
rías dedos mismos . 

Art. 3.° Conformo á lo prescrito por 
e l art. 2.° del R«al decreto do 27 de F e 

brero de 1352. la l icitación se hará s iem- | 
pre por pliegos cerrados, sujetándose las 
propuestas que en el los se hagan ai mode
lo presorito para cada caso. 

Las l icitaciones pueden hacerse por 
apoderados, los cuales acompañarán al 
pliego los poderes legales, que se ex .mi
narán y declararán bastantes por las Juu-
tas de subastas. 

Art. 4.° A todo pliego deberá acompa
ñarse por separado al resguardo ó docu
mento correspondiente quo acredite h a 
ber consignado el solicitante en la Caja 
general de Depósitos ó en la sucursal do 
cualquiera de las proviucias la cantidad 
que previamente se hubiere designado 
como garantía provisional para responder 
del resultado del remate, en metálico ó 
en valores de la Deuda públioa, á l o s t i 
pos y en la forma que previenen las dispo
s ic iones vigentes, y especialmente el Real 
decreto do 29 de Agosto de 1870. 

Art . 5 . 4 El anuncio para la subasta de 
servicios gonerales se publicará con cua
renta días por lo monos de anticipación, 
en la Gaceta y en el Boletín oficial de la 
provincia ó provincias á que afeóte la obra 
ó servicio que se contrate. 

En el a n u n c i o so expresará con toda c l a 
r i d a d el objeto de la subasta, las fechas y 
horas en que se empiece y termino la ad
misión de pliegos, con la circunstancia de 
que pueden presentarse en las oficinas do 
loa Gobiernos c iv i les do todas las provin
cias de la Península, el día, hora y sitio 
en que haya de oelebrarso la apertura y 
las demás circunstancias del acto. 

Los Gobernadores de las demás pro
vincias á quienes lo ordeñero la Direoción 
general de Comunicaciones, harán inser
tar igualmente en los Boletines de sus 
provincias r e s p e t i v a s breves anuuoios 
h ir iendo referencia al publicado eu la 
Gaceta y al pliego de condiciones que en 

ella se haya insertado, ó haciondo referen
cia, en otro caso, al pliego do condiciones 
que, original y revestido de todas las for
malidades legales, se tendrá á disposición 
del público en los Gobiernos de provincia 
y en las oficinas especiales del ramo d u 
rante las horas hábiles , pero sin que la 
omisión do dicho anuncio extracto pueda 
ser causa de nulidad de la subasta. 

Art. 6.° Durante lo ¡o el plazo señalado 
estarán do mauifiosto en el Negocia lo 
correspondiente de la Dir.-ccióu general 
de Comunicaciones y en los Gobiernos do 
las provincias en donde radique l i obra 
ó servicio objeto de la contrata, ó quo se 
hubieren designado, los dooumeolos reía 
tivos á eila con los pliegos de condiciones 
facultativas, particulares y económicas á 
que el contrato haya de ajustarse. 

En los pliegos de condiciones se c o n 
signará expresamente que el contratista 
habrá de quedar sometido á la juris iiccióu 
contencioso administrativa en todas las 
cuestioues que puedan suscitarse sobre la 
intel igencia, cumplimiento y efectos del 
contrato y sobre su rescis ión, entendién
dose as imismo que renuncia al fuero de 
su domici l io para el caso en que fuese 
preoiso proceder contra él ejecutivamente, 
con arregio á las disposioiones adminis 
trativas. 

Cuando la importancia del servicio lo 
requiera, la Administración facilitará á 
las personas que deseen tomar parle en la 
subasta ejemplares impresos de los pl iegos 
do condiciones. 

Hasta cinco días antes del plazo seña
lado para lo subasta, se admitirán en el 
Negociado correspondiente de la Dirección 

general, en el Gobierno de la provincia ó I 
provincias en que radique la obra ó servi
cio y en todos los demás de la Península, 
los pliegos cerrados conteniendo las pro
posiciones de los licitadores, acompañados 
de los resguardos de sus depósitos de flan-
¿a. La presentación se hará duranto las 
horas respectivas de oficina, excepto el 
últ imo de los días de admisión, en que 
podrá hacerse basta las cinco de la tarde, 
cualesquiera que sean las horas de oficina 
en aquella fecha. 

Cuando la obra ó servicio corresponda 
á las islas Raleares ó Canarias, el Gobier
no fijará en el anuncio el plazo que fuere 
necesario y que ha do mediar entre el 
últ imo día fijado para la admisión do 
pliegos y el en que ha de hacerse su 
apertura. 

Art. 7.° En el registro de entrada de 
la Dirección general ó de los Gob : eroos de 
las proviucias en donde se presenten los 
pl iegos, se expresará el día y hora de la 
presentación, señalando á cada pliego on 
número de orden y entregando recibo dol 
mismo y del resguardo de la fianza al 
interesado, aunque no lo pidiese. 

Los pliegos deberán entrogarse cerra 
dos á satisfacción del que los presente y 
firmados por el licitador en el sobre, h a -
oieudo constar en él quo se entregan i n 
tactos, ó las circunstancias que para su 
garantía juzgue conveniente consignar el 
interesado. Una vez entregado el pi lero 
no podrá retirarse; pero podrá presentar 
vari s el mismo interesado, dentro dol 
plazo y con arreglo á las condiciones 
anunciadas. 

\ r t . 8.° Al día s iguiente de terminar 
el plazo señalado para la presentación do 
pliegos, y no antes, los Gobernadores, ba
jo su responsabilidad, remitirán en un so
lo pliego certificado á la Dirección g e n e 
ral de Comunicaciones cuantos se hubie
sen presentado y sus correspondientes res
guardos, acompañando nota expresiva del 
número ds unos y otros, y do la focha 
do presentación de cada pl iego, añadiendo 
además las observaciones que estimen 
oportuno hecer; en dicho día telegrafiarán 
también, expresando ol número de pliegos 
<{u • rsmftáp y el do sus rosguardo9. Estos 
pliegos no se abrirán hasta el acto mismo 
de la subasta. 

En las provincias en quo no se hubie 
se presentado pliego a lguno, los Gober
nadores lo manifestarán asi por telégrafo 
al dio siguiente de terminar el plazo de 
admisión. 

Art. 9 . ° En el día, hora y sitio d e 
sigua los ae dará principio al acto, l eyen
do ol anuncio de la subasta, el modelo de 
proposición que se hubiere acompañado 
y la presente instrucción. 

Se procederá después á recontar los 
pliegos recibidos de los Gobernadores, y 
si resultase la falta do c lguno so suspen
derá el acto, reclamándolo incontinenti 
ol Presidente de la subasta por telégrafo 
y por el correo al Gobernador respectivo. 
En este caso, tan pronto como se reciba 
el pliego reclamado, se señalará nuevo 
día para la celebración del acto de aper
tura de todos, publicando el anuncio en 
los mismos periódicos en quo se hubieso 
publicado ol aulorior. 

El térmiuo quo en el nuevo anuncio 
se señale , no pasará de cinco días. 

Si de la escrupulosa comprobación he
cha con las notas respectivas do que hace 
mérito el arl. 8." resultase que se han re 
cibido todos los pliegos presentados eu las 
diferentes proviucias, se declarará que va 

á precederse á la apertura de los m i s m 0 8 

Art. 10. Llegado este caso, y a n t * 8 ( j ' 
abrirse los pliegos presentados, po.ir^ 
sus autores ó sus representantes manir*,, 
tar las dudas que se les ofrezcau ó pe,j i r 

las explicaciones necesarias; en la i a l f t . 
l igeucia de que, una vez abierto el primer 
pliego, no so admitirá observación ni ex. 
plicación alguna que interrumpa el acto. 

Art. 11. Se procederá en seguid* $ 
abrir los pliegos presentados, desechando 
desde luego todos los que no se hallase u 

substanciatmente conformes al modelo 
prescrito, y as imismo los qoe no estén 
garantizados con su correspondiente res-
guardo. 

Eu cambio por otra de cualquiera p 4 . 
labra del modelo ó su omisión, con tal 
que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, 
no será oausa bastante para desochar la 
proposición. 

Art. 12. Terminada la lectura de to
dos los pliegos que so hubiesen presenta
do, se declarará en el acto la postura ó 
proposición que resulte sor la más venta
josa, extendiéndose acta formal de todo 
autorizada por el Notario, si éste intervi
niere ó en otro caso por el Secretario déla 
Junta de subastas . 

En el aota no se insertará sino on ex
tracto ó relación de todos los documento*, 
con tal de que en dicho extracto no se omi
ta ninguna de las circunstancias que pue
dan influir en la validez del aoto ó en la 
adjudicación de la contrata. 

Art. 13. Cuando en un remate resol
ten dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto al sorteo entre las 
mismas . 

Quedan suprimidas las pujas á la liana. 
Art. 14. Cuando la cantidad que 9Ím 

de base para la subasta proceda de propo
sición hecha previamente, se designari 
eu el anuncio respectivo la clase y entidad 
m í n i m a á& los mejoras admisibles . En loi 
demás casos bastará que las proposiciones 
por escrito sean por lo menos iguales al 
tipo fijado para la subasta, el cual sólo 
podra alterarse mejorándolo á beneficio 
del Estado. 

Art. 15. Terminado el acto de aper
tura, se devolverán á los licitadores, si 
estuvieren presentes, ó sus representantes 
debidamente antorizados, y en otro csso 
por conducto d é l o s Gobernadores quo los 
hubiesen remitido, los resguardos de l» 8 

fian/.as correspondientes á las proposicio
nes; quedando retenido únicamente el 
autor de la proposición declarada más 
ventajosa, hasta quo tenga lugar la ftff" 
malizaeióu del contrato. 

Art. 10. La persona á quien se adju
dique la ejeouoión de la obra ó servicio 
deberá constituir la fianza hasta la canti-
dad y en el punto que se hayan fijado e° 
el pliego de condiciones, acreditándolo 
asi con la oportuna carta de pago, <I u e 

habrá do presentar dentro del plazo q o e 

en dicho pliego se designe y que no po* 
drá exceder de treinta días. 

Cuando el depósito provisional se ba~ 
blese hecho en provincia distinta, ser*11 

de euenta del rematante los gasto9 d e l * 
traslación al punto donde deba c c n í , 5 ~ 
tuirse la totalidad de la fianza definH»*1* 
si deseare cootituir ésta tomando per bs» 
el referido depósito provisional, el 0 0 

deberá constituirse nuevamente como 
cesario á disposición de la Direcoióa S*" 
ncral de Comunicaciones. 

Cuando la fianza se constituyere • 
valores públicos se acompañará cou 
carta de pago la póliza que acredita 
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adquisición legal de aquéllo», y dioho 
documento quedará unido al expediente, 
n o devolviéndose al interesado hasta el 
día en que se acuerde la cancelación de la 
fianza. 

¿rt . 17. La falta de presentación den
tro del término señalado de la carta de 
pigo Justi icativa de haberse constituido 
la totalidad de la fianza, y la falta de pre
s t a c i ó n «le la pól¡aa correspondiente en 
su caso, darán lugar, sin más trámites, á 
qoe se declare nula la adjudicación, y el 
adjudicatario perderá el depósito pro v i -
aiouai que hubiere hecho para tomar par
te en la subasla. 

Art. 18. Cualquiera duda que ocurra 
en un remate acerca de la aplicación de 
esta instrucción, se resolverá eu ol acto 
por «1 Presidente, sin perjuicio de consul
tar al Gobierno del rao io que correspon
da, si la entidad del c?«so lo m reciese, ó 
cuando la resolución adoptada deba fijar
se como regla general para lo suces ivo. 
Cuan lo la dada sea de tal naturaleza que 
pueda afectar á la validez del remate, ya 
por no conformarse los limitadores con la 
resolución que adopte el Presidealo, ó por 
otra atusa cualquiera, se entenderá aqué
lla simplemente como condicional , cou 
sujeción á l o q u e el Gobierno determine. 

Art. 19. Los contratos en quo el gasto 
total que haya de producirse al Estado ex 
ceda d i 20.000 pesetas, se formalizarán por 
escritura pública que se redactará en la 
forma [-rescrita en el últ imo párrafo del 
articulo 12, y se otorgará eu el término 
máximo de quince días, siendo los gastos 
del otorgamiouto, primera oopla y copias 
simples de cuenta dol contratista. 

Los contratos en que el gasto no exce
da de la suma señalada en el párrafo ante
rior, podrán quedar formalizados entre
gando al rematante una certificación en 
que se insertan losrpUegos de ccndiclbues, 
el acta de la subasta, y o l acuerdo sobre 
la adjudicación definitiva del remate, la 
cual será cotejada ;ior el rematante, quien 
firmará su recibo y su conformidad eu el 
expediente de subasts , on unión con dos 
testigos de conocimiento y presenciales 
engodo la intervención de olios se consi
dere uecesaria-. 

Cuando el rematante residiere fuera 
de! lugar en que se ha celebrado la s u 
basta, y lo solicitare, podrá remitirse por 
duplicado la certificación de que habla el 
párrafo anterior al J«»íe dol ramo respecti
vo, el cual entregará uno de los e jem
plares al interesado y le hará firmar ta el 
otro cd recibo y conformidad á presencia 
y en unión de los test igos. 

Art. 20. En los demás extremos no 
comprendidos eo la presente instrucción 
»* aplicarán las disposiciones hasta ahora 
T 'g*ntes. que so conservan con el carácter 
de supletorias y complementarias. Esto, 
oo obstante, y de conformidad con las 
prescripciones do los artículos 1 .280 del 
Código civil y 2.° de la loy Hipotecaria, 
•o las contrataciones referentes á adqui -
8 l eión de locales, sólo se procederá al 
^ g a m lento de escritura pública cuando 

arrendamiento se verifique por seis ó 
m * ' artos, ó cuando por la especialidad del 
|*W ao haya convenido on que habrá de 
oseribirse el contrato en el Registro de 

Propiedad. 

Madrid 14 de Eoero de 1 8 9 2 . = A p r o -
^ o por S . M . ^ E L D O A Y B N . 

(QtttU 15 Fne ro 1892 . ) 

GOBIERNO CIVIL 

CIRCULAR 

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 

Palacio, me dice con esta fecha que S. M. 

la Reina Regente se ha servido señalar la 

hora de las dos de la tarde del día 23 del 

actual, para la recepción general que ha 

de verificarse con motivo de los dias de 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y la de las dos y 

tres cuartos para la recepción de señoras. 

Lo que ho dispuesto hacer público en 

el presente periódico oficial para general 

conocimiento. 

Madrid 21 de Enero do 1 8 9 2 . = K l Go

bernador, El Marqués do Viana. 

I 

mmm DE IIACIEMA 
& • I i> . P R O V I N C I A t>K M A D R I D 

La Dirección general de Contribucio
nes directas, con fecha 31 de Diciembre 
último, comunicó á la Delegación de mi 
cargo lo s i g u i e n t e : 

«Vista la instancia, fecha 21 dol co
rriente, etevada por el Ayuntamiento de 
Carabanchel Alto, solicitando se le auto
rice para formar un nuevo ami l laramien-
to, fundándose eu que desdo el año de 
186<) no se ha confeccionado dicho docu
mento; en que los apéndices anuales en 
su mayor parte no existen; en que do los 
330 contribuyentes por territorial que 
figuran en el reparto actual, varios han 
fallecido, otros han dejado de ser contr i 
buyentes, muchos lo son y no figuran y 
los restantes han sufrido alteraciones ta
les en su riqueza, que hacen que el a m i 
llaramiento resulte l leno de errores; y por 
último, en que dicha Corporación se halla 
en una situación difícil por las equivoca
ciones en que puede incurrir al hacer el 
ropartimiouto y la imposibilidad de c u m 
plir otros'servicios, como el de expedir 
certificaciones de señalamiento de fincas 
por débitos de contribuciones: 

Resultando de lo expuesto demostrada 
la necesidad do confeccionar un amil la-
ramiento, en el que cada cnal contribuya 
con arreglo á l o q u e posea, normal izan
do la situación de aquel Municipio y c o n 
tribuyentes, lo cual podrá hacerse sin 
perjudicar los intereses del Tesoro, s i e m -
preque este nuevo documento represeute la 
riqueza total que tiene designada y reco
nocida al distrito, y no se altere, la par
cial con perjuicio de algún contribuyente, 
ni la clasificación y tipos de la vigente 
oartil laevaluatoria, daudo carácter de pro
visional á dicho documento hasta que esta 
Dirección, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Real decreto de 13 de Abril de 1888, 
haga la designaoión de riqueza, para que 
el Ayuntamiento, en unión de la Junta 
pericial, forme el amil laramiento defini
tivo; 

Esta Dirección general ha resuello au 
lorizar al Ayuntamiento de Carabanchel 
Alto para confeccionar un nuevo a m i 
l laramiento, advirtiendo á la vez á V. E.: 

l .° Que el menoionado Ayuntamiento 
y Junta pericial están en la obligación de 
reclamar á ios actuales poseedores, que uo 
los tengau presentados, los títulos de pro
piedad, con el fin de apreciar el valor en 
venta y renta y de averiguar la transmi

siones d e fincas ó ganados que hayan teni
do lugar, s in satisfacer el impuesto por 
dichas traslaciones, debiendo poner en co
nocimiento de la Administración de Con
tribuciones de la provincia todas las de 
fraudaciones qoe por este concepto se h a 
yan cometido. 

2.° Que el nuevo amil laramiento ha 
de representar la cantidad de riqueza par
cial y total que se tiene designada al d i s 
trito, respetan .'.ose la actual clasificación 
y los tipos de la vigente cartilla evalúa 
toria; sujetándose p .ra su formación, á 
los modelos que corren unidos al regla
mento de 30 de Septiembre de 1885, sobre 
reparto y administración de la contribu
ción territorial. 

3.° C o i i í ceiouado »1 amil laramiento, 
de conformidad con la Junta pericial, se 
expoudrá al público por término de veinte 
dias, á fin de que los contribuyentes que 
se orean perjudicados por la nueva desig
nación de riqueza, pnedan dentro del mis
mo plazo reclamar contra el la, cuya recla
mación resolverán el Ayuntamiento y la 
expresada Junta pericial, con apelación 
ante esa Delegación, debiendo publicarse 
en el BOLRTÍXOFICIAL y por los demás m e 

dios que establece el art. 79 dol precitado 
reglamento, el anuncio de que el a m i l l a 
ramiento se halla expuesto al público. 

Y 4.° QQO dicho documento, c u m p l i 
dos quo sean los anteriores extremos, será 
aprobado con el carácter de provisional por 
V. I., daudo de ello conocimiento á este 
Centro directivo.» 

Lo que se publica en oí BOI.KTÍN OPI-

CIAI. de la provinciapara conocimiento del 
Ayuntamiento y Jan ta pericial de Cara
banchel Alto. 

Madrid 13 de Enero de 1 8 9 2 . = E I D e 
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

D. Miguol G. Ramos, Ageuté ejecuti
vo de la Hacienda, eu la cuarta zona de 
Madrid», debidameute autorizado para a c 
tuar en esto caso en tórmiuo do San F e r 
n a n d o . 

Hago saber que por providencia fecha 
de hoy, dictada por esta Agencia on el 
expe. tiente de apremio que se instruye 
oontra D . Santos G. Tri l lo , por débito dé 
la contribución industrial accidental , del 
e j e r c i c i o de 1891 á 1892, ha sido decre
tada la veuta en pública subasta de los 
bienes ombargados al mismo, que so d e 
tallan á continuación: 

Débito por cuotas, recargos y costas, 
pesetas 1 7 . 4 7 » ' 42. 

Efectos que se subastan 
TASACIÓN 

Pésela* 

Los pastos existentes basta 31 de 
Marzo próximo cu los prados 
del puente de Viveros , l lama
dos Prado de Arriba, de Abajo 
y de Eomedio: el primero s i 
tuado á la derecha de la vía 
férrea, descendiendo de Ma
drid; el segundo á la izquier
da de la carretera de Aragón 
hasta la Muñoza, y el tercero 
entre dicha carretera y 1 a 
mencionada vía férrea, todos 
e l los á la margen dol rio Ja -
rama, en término de San Fer
nando: 750 

la Alcaldía de San Fernando, el día 25 
del mes corriente, á las once de la m a ñ a 
na, admitiéndose dorante la primera hora, 
después" dt» abierto él remate, las postu
ras que cubran los dos tercios de lá ta -
gació-t. 

Lo que se sfnuncia al público, c o n v o 
cando üc i tHores . en campl laüpato fé lo 
dispuesto en el párrafo 7 . ° , art. 21 de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Madrid 18 dé Euer* de 18'.»u = E ! 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

El Depositario D. Víctor Ballesteros, 
habitante en los mismos prados, exhibirá 
los pastos que se subastan. 

T O T A L 750 

La suhasla tendrá lugar e n e i looal de 

VlWiAME.WUS 

Con el objeto de quo la Junta pericial 
de esta vi l la pueda proceder á la forma
ción del apéndice al amil laramiento pura 
el reparto de la contribución territorial 
correspondiente al año 1892 á 93 , se hace 
saber á los que hayan experimentado v a 
riación; en su riqueza en este distrito mu
nicipal, presenten las relaciones debida
meute justificadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, desde esta fecha hasta el 
día 10 de Febrero próximo. 

Prádeua del Rincón 10 de Enero de 
1 8 9 2 . = E 1 Aloaldo, Esteban González. 

Ri l>at©jn.da¡ 

Para que este Ayuntamiento y Junta 
pericial puedan proceder á la formación 
del apéndioe al amil laramiento de este tér
mino para el próximo ejercicio de 1892 & 
93 , los contribuye ules, asi vecinos oomo 
forasteros que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en la Secretaria 
de este Ayuutaraiento las relaoiones de 
alta ó baja por duplicado eu el papel c o 
rrespondiente, hasta ei día 15 de Febrero 
próximo; pues transcurrido dioho día uo 
se admitirá uinguua. 

Ribatejada 17 de Enero de 1 8 9 2 . = E l 
Alcal lo, Victorio Pérez. 

Valdaraoete 

El proyecto del presupuesto adicional 
al ordinario de este distrito munioipal 
para el ejercicio económico de 1891 á 1892, 
aprobado por el Ayuntamiento, se tiene 
de manifiesto por término de quiuoe días 
en la Secretaría, á fin de que puedan exa 
minarle los vecinos que lo deseen, según 
dispone el art. 146 de la ley . 

Valdaraoete 18 de Eoero de 1 8 9 2 . = 
El Aloalde, Valentín Monjas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

«Sentencia núm. 191.—En ia villa y 
Corte de Madrid á 26 do Dioiembre de 
1801. En los autos c ivi les ordinarios de 
mayor cuantía, que procedontes del J u z 
gado de primera instancia del distrito del 
Este de esta capital, ante Nos penden, en 
virtud de apelación, seguidos entre partes: 
de una, como demandante y apelante, Don 
Saul iago Nicolás García, mayor de edad, 
casado, jornalero, de esta veoindad, re-
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presentado por el Procurador D. Ángel 
Calvo y defendido por el Letrado D. Fer
mín Sacristán y Suárez; y de otra, en con
cepto de demandados y apelados, D. Pablo 
Redoudo Moreno, mayor de edad, vecino 
do c¿ta Corte, y el S r . D. Joaquín Díaz Ca-
ñavate, en concepto de Contador-partidor, 
7 por la rebeldía de estos últimos les e s -
tra ios del Tribunal, sobre impugoación 
del proyectó le divisióu y adjudicación 
del quinto de loa bionos dejados por Don 
Antonio Calleja y Doña Ana Muñoz, que 
fué presentado en la testamentaría de los 
mismos . 

ra l lamos que debemos confirmar y 
confirmamos cou las costas de esta iustau-
cia á la parte ¿potante, la expresada s e n -
tenoia, por la que se declara baher lugar 
á la impugnación hecha pur D. Santiago 
Nicolás García, al proyecto de partición 
practicada en 12 de Marzo de 1389 por el 
Contador-partidor D. Joaquín Díaz Cana-
vate , y en su consecuencia que no há l u 
gar á aprobarlo, mandando que para l l e 
varlo á efecto do nuevo, se tengan en 
cuenta las bases s iguientes: 

Primera. La partida de metálico exis
tente en la Caja, quedará tal como apare
ce en la partición ya realizada de que so 
trata. 

Segunda. La partida referente á ven
tas, será fijada con arreglo á los dalos que 
arrojan los autos, y en caso de alguna di
ficultad, prudenoialmcnte por peritos 
nombrados por las partes, y en caso de 
discordia por un tercero. 

Tercera. Para fijar las existencias, so 
tendrá eu cuenta el resultado que arroja 
el recuento judicial practicado en virtud 
do providencia, para mejor proveer. 

Cuarta. La partida referente á lámi
nas y grabados, se determinará luego quo 
los legatarios del quinto, de acuerdo con 
D. Pablo Redondo, ••lijan colecciones com 
pletas. 

Quinta. Y por últ imo, en la partida do 
acciones de la Compauta de libreros deben 
incluirse los intereses desde la muerte de 
D. Augel Redondo Calleja. 

Y se condena á D- Pablo Redoudo á 
que esté y pase por lo resuelto en este 
fallo, sin hacer expresa condenación de 
costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, quo so 
notificará á los litigantes rebeldes, si asi 
lo solicita la parte contraria, ó en otro 
oaso se hará notorio por medio de ediotos 
en la forma prevenida por la ley, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Ri-
cardo Mol ina .=Frauc i sco Armc*ogol .= 
Francisco Valcárcel V a r g a s . = E v a r i s t o 
de la R i v a . = A g u s t í n Puebla.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta p r o v i n c i a , expido el presente 
edicto en Madrid á 8 de Enero de 1 8 9 2 . = 
Por habilitación de Gonzalo de las Casas, 
Licenciado Mariano Serrauo. 

si y como madre de la menor Anunoiacióu 
Martin* z , el Procurador D. Juan angras 
García, la referida Sala, en providencia de 
15 del actual, y mediante ignorarse el do
mic i l io de aquel la , ha mandado se haga 
saber á la misma p o r medio de edictos, el 
mencionado desestimiento, y que eu el 
término de diez días, y por medio de otro 
debidamente autorizado, acuda á hacer 
uso de su dereoho en estos autos; aperci
bida d e q u e si no comparece, la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, firmo la presente 
en Madrid á 18 de Enero de 1 8 9 2 . = E 1 
Oficial de Sala, José Almira. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 

Ante la Sala primera de esta A u d i e n -
c a y Relatoria Secretaria del Licenciado 
D. á n g e l García Goñi, procedentes del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Sur de esta Corte, penden autos de 
abiutestato de D. Aniceto Martínez López, 
á instancia de Doña Primitiva Miguel y 
León, viuda por si y como madre de la 
menor Anunciación Martínez, coutra Don 
Pablo Martínez Pérez, sobro que se d e s 
pache ejecución para pago de pesetas, en 
cuyos autos es parlo el Ministerio fiscal; y 
habiuudo desistido de la representación 
do la Ds.ua Primitiva Miguel y León, por 

MADKID 

D. Luis Jiménez López, segundo Te 
niente, Juez iuslructor del primer bata
l lón del regimiento infantería de Zara
goza, núm. 12. 

Hallándome instruyendo sumario con
tra el so ldaio de la tercera compañía del 
primer batallón de este regimiento Fran
cisco Ans Sánchez, por el delito do pri
mera desorción, y cuyas senas son las s i 
guiente: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba poblada, bo
ca regular, color moreno, frento espacio
sa, aire marcial, senas particulares n i n 
guna. 

Usando de las facullades que me c o n 
fieren las Reales Ordeuanzas del Ejército, 
por el presente segundo edicto cito, l lamo 
y emplazo al referido soldado, para que eu 
el término de veinte días se presente en la 
guardia de prevonción do esto regimiento, 
sita en el cuartel de los Doks, bajo aper
cibimiento quo de no hacerlo asi será d o -
clarado en rebeldía; y á todas las Autori
dades, tanto civi les como mil i tares , eu 
nombre do la ley, requioro y de mi parte 
suplico procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido, lo conduzcan con t o 
das las seguridades convenientes á la 
guardia de provención de este . r e g i 
miento. 

Y para que l legue á noticia de todos, 
insértese esle l lamamiento en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid. 

En Madrid á 9 do Enero de 1 8 9 2 . = E 1 
Juez instructor, Luis J i m é n e z . = A u t e mi, 
el Secretario, Jorgo Medrano. 

J u z g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 
Juez de iustrucción del distrito del Centro 
de esta capital . 

Por la presente oito, l lamo y emplazo 
á D. José Runa, que es de estatura r e g u 
lar, moreno y viste traje de americana 
claro, ignorándose sus demás circunstan
cias y paradero, para que dentro dol tér
mino de diez días, contados desde el s i -
guieute al ou que se publique esta requi
sitoria, comparezca ante la sala audiencia 
do este Juzgado, á responder á los cargos 
que lo resultan en causa que se instruye 
por estafa á D. Manuel Oriol de Carreras 
y otro; apercibiéndole que do no compa
recer será deolarado rebelde. 

As imismo encargo á todas las Autori
dades, tanlo oivi les como militares, pro
cedan á s u busca y captura, conduciéndole 
á esle Juzgado ó eu su defecto á la cárcel 
celular. 

Madrid 16 Enero de 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
El Sr. Juez, M u ñ o z . = El Secretario, 
M. Cobo Canalejas. 

CENTRO 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en pro
videncia do 18 del actual, dictada en ios 
autos ejecutivos seguidos por Dona Mi
caela y Doña Sixla López contra el Exce
lentísimo Sr. D. José de la Cerda y A l -
vear, Conde de Vil lar, sobre pago do pe
setas, ha acordado sacar á la venta en 
pública subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del 25 por 100, una finca que 
radica en el término municipal de Seso-
ña, partido judicial de II leseas, compues
ta de una tierra l lamada Vaidecabañ&s, 
en la que existo plantación de vides y 
o l ivas , y una casa quo ha sido justiprecia
da en la suma de 73.300 pesetas. 

Se hace constar que el remate tendrá 
lugar doble y s imultáneamente en esle 
Juzgado y on ol de l l lescas , el día 26 de 
Febrero venidero, á la uua de la tarde; 
quo no se admitirán posturas que no c u 
bran las dos torceras partes dol tipo de 
la tasación, con la rebaja indicada; que 
los l id iadores deberán consignar previa
mente eu la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de la fiuca, para poder to 
mar parte en la subasta; que asimismo 
deberán de couformarse con los títulos de 
propiedad, suplidos cou las certificaciones 
del Registrador de ia Propiedad, no ad
mitiéndose al rematante r e c l a m a c i ó n al
guna por insuficiencia ó defecto de los tí
tulos, y que eu caso de resultar dos postu
ras iguales, se abrirá uua nueva l icitación 
sólo ante este Juzgado en el que radican 
los autos y entre los dos postores. 

Madrid 18 Enero de 1892.==V.° B . ° = 
Ponce de L e ó n . = E l actuario, L. Ramón 
Aguado y O r i a . ^ E s c o p i a . = L . Aguado y 
Oria. 77 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Espuñes y Aldanesi , 
Juez de instrucción de esta ciudad de A l 
calá de llenaros y su parlido. 

Por la presente requisitoria se oita, 
l lama y emplaza á Anastasio Lara. do 
treinta y cuatro á treinta y seis años de 
edad, de estatura alta, algo grueso, uatu 
ral de Tomelloso, provincia de Ciudad 
Real, vecino del Puente de Val lecas , y á 
Merced N . . primo hermano del Anastasio, 
de oficio zapatero, natural do dicho pue
blo de Tomelloso, y cuy&3 demás circuns
tancias y vecindad de los mismos se ig
noran, para que dentro del término de 
cinco días, á contar desde la inserción de 
la presente eu la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, compa

rezcan ante la sala de audiencia de este 
Juzgado, á responder de los cargos quo 
les resultan en el sumario que en unión 
do otro se los s igue : or robo en despobla
do; bajo apercibimiento quo do no verifi. 
lo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que baya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo, 
tanto á las Autoridades asi c ivi les como 
mil i tares , procedan ó la busca, captura, 
prisión y remisión á la cárcel do este par
tido y con las seguridades convenientes 
de referidos procesados. 

Dado en Alcalá do l lenares á 12 do 
Enero de 1 8 9 2 . = E s p u ñ c s . = Licenciado, 
Pedro Taraccua. 

Juzgados muoicipaleH 

BÜENAVISTA 

En virtud de lo ordenado por el 8 e i 0 r 

Juez de primera instancia del distrito del 
Este y á lo preceptuado en el artículo 
12 del reglamento de 10 de Abril de 1871 
se anuncia la vacante de-la Secretarla ( j e 

este Juzgado municipal del distrito <je 

Buenavisia, y so convoca á los que aspu 
ron á desempeñarla, para que en el i¿ r„ 
mino do quince días, é contar desdo la pQ. 
blicación de este anuncio «n el BOLETIX 
OFICIAL de la provincia, presenten en di. 
cho Juzgado municipal sus solicitudes 
documentadas, con arreglo á lo dispuesto 
en ol arl. 13 de citado reglamento. 

Madrid 20 de Enero de 1892 .^ 
V.° B . ° = D r . Cubillo y Muro.=ElSecreta, 
rio interino, Mauuel Corral. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. D o q 
José Aleixaudro Ballester, Juez muuicl. 
pal del distrito de la Latina, se ci'a y lia-
ma, por término de cinco días, á Luis Me-
néndez Tineo, de cincuenta y dos anos, 
natural do Acio, provincia de Oviedo, j 
que dijo vivir en la calle Cambroneras, 
número o, á fin de que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, silo en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11, princi
pal, paro la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que'le 
no comparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 13 de Enero de 1 8 9 2 . = V . ° B.° 
= A l e i x a n d r e . = E l Secretario Lioenoia-
do, Julián Fernández García. 

Factorías militares de Aranjuez 

Debiendo adquirirse trigo, cebada, paja 
y leña con deslino á la de subsistencias, y 
aceite, petróleo y carb^u para la de uten
silios, se convoca por ol presente anun
cio á un concurso de vendedores de ar
tículos, que teu irá lugar en la Comisaria 
de Guerra do este Cantón, el dia 2 de Fe
brero, á las ocho de su mañana para los 
de subsistencias, y á las nueve para los 
de utensil ios, debiendo ser las proposicio
nes por escrito, reunir los artículos las 
condiciones reglamentarias y exhibir los 
vendedores muestras de los que ofrezcan. 

Araojuez 20 de Enero de 1892.s*Bl 
Comisario de Guerra. Eduardo Miuguer. 

CAMPO HERMOSO 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

Con arreglo al arl. 21 de la ley J l * 
del reglamento social, se requiere por P f l* 
mera vez al pago de los dividendos p*5 1" 
vos que adeudau á cata Sociedad D-
dro Sánchez Tomé, acciones números 1 
o3 , y Doña Rosa Llauas, números 58 y j 

Lo que se hace saber por medio 
— — s— 

presento anuncio, según esté prevenid' 
sin perjuicio de aviso á domicil io. 

Madrid 21 de Enero de 1892.=*B1 F Í * 
sidento, F. Rejas. 8 * 
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